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En la ciudad de Pedro Cárbo, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia del 

Guayas República del Ecuador, el quince de Mayo del dos, mil uno, ante mi, 
HA 

señor Doctor AMANDO ANGEL CORREA GRANOBLE Abogado, Notario Público 

de este Cantón, comparece la señorita MARIA AUXILIADORA ROMANO 

DURANGO, a nombre y representación de la Compañia KAPPACORP S.A, en 

calidad de Gerente, debidamente autorizada por la Junta General de Socios, según 

documentos que se agregan como habilitante a esta Escritura.- La compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil, de tránsito por esta ciudad, hábil para obligarse y contratar a quien de 

conocerla doy fe.- Bien instruida sobre el objeto y resultado de la presente Escritura 

Pública de Conversión, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales, a 

la que procede con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentó la 

minuta cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En los Registros de 

Escrituras Públicas su digno cargo, sírvase incorporar la siguiente que contiene la 

declaración de Conversión, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales 

de la Compafiía KAPPACORP S.A de conformidad con las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a su otorgamiento la señorita MARIA 

¡AUXILIADORA ROMANO DURANGO, en calidad de Gerente y representante 

legal de la Compañía KAPPACORP S.A, debidamente autorizada por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, reunida el siete de Mayo del dos mil 

uno conforme lo justifico con la copia del Acta que se insertará en esta Escritura 

como documento habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo



ri 

  

' Falquez Ayala, el quince de marzo de mil novecientos noventa y uno, Inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el dieciséis de Abril de mil 

novecientos noventa y uno, se constituyó la Compañía KAPPACORP S.A, con 

un Capital Social de DOS MILLONES DE SUCRES; b) Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado 

Marcos Díaz Casquete, el seis de julio de mil novecientos noventa y cinco, 

í inscrita en el Registro Mercantil el dos de octubre de mil novecientos noventa y 

y cinco, la Compafiía aumentó su capital a CINCO MILLONES DE SUCRES; c) La 

- Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía KAPPACORP SA., 

celebrada el siete de mayo del dos mil uno, resolvió: Convertir el capital de la 

    Compañia de sucres a dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; Cambiar el 

E «. valor nominal de las acciones a un dólar de los Estados Unidos de Norfeamérica: 

: Aumentar el capital suscrito en MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 

: ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, con lo cual éste pasará a ser de 

/ | MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE "LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA; Fijar el capital autorizado en la sema de DOS MIL 

OCHOCIENTOS SOLARES; y, reformar los Estatutos Sociales.- TERCERA: 

2 DECLARACION JURAMENTADA.- Con tales antecedentes la señorita MARIA 

AUXILIADORA ROMANO DURANGO, en su calidad de Gerente de la 

  

: Compañía KAPPACORP S.A declara bajo juramento: Convertido el Capital de la , 

Compañía de sucres a dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, Cambiado 

el valor nominal de las acciones a un dólar de los Fstados "Unidos de 

Norteamérica; Aumentado el capital suscrito de la compañía, en numerario a MIL   CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de Norteaménica; Fijado el 

capital autorizado de la Compañía en DOS MIL OCHOCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica; y, reformado el articulo Quinto de los Estatutos 

Sociales de la Compañia de conformidad con lo acordado en la Juuta General 

+ Extraordinaria Universal de Accionistas, cuya copia certificada se acompaña.- Se
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIOMÍZAS DE LA 

  

COMPAÑÍA KAPPACORP SA. E 
Ma pad E 

| | | ] o / 
En la crudad de Guavaqual. a los siete «has del mes de mayo O dos mul A 

2 “-. 7 L - 2 . de a z 57 De 

uno. a las diez horas quinos, en las oficinas de la compañía situada Gañanií.- 

seiscientos siete yv Chimborazo, Cuarto Piso, se reúme la Junta General 
Extraordmena de Accionistas de la Compañía KAPPACORP S.A. con la 

asistencia de los siguentes accionistas: KARLA ROMANO DURANGO, por 
sus propios derecho y propietana de tres nml sesscientas acciones ordinanas y 
nommnativas de un mi sucres cada una MARIA AUXILIADORA ROMANO 
DURANGO. por sus propios derechos y propietana de un mil acciones 

ordinarias y nominetivas de un nl sucres cada una, MONICA ROMANO 

DURANGO, por sus propios derechos y propietaria de doscientas acciones 
ordinarias y normnativas de un nul sucres cada una, y, SERGIO ROMANO 
DURANGO por sus propios derechos y propietario de doscientas acciones 
ordinanas y normativas de un rail sucres cada una. Los accionistas presentes 
representan la totalidad del Capital Social de la Compañía que es de CINCO 
MILLONES DE SUCRES, por lo tanto resuelven por unanimidad 
constituirse en Junta General Extraordinaria, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo doscientos tremta y ocho de la Ley de Compañías, sin previa 
convocatona, para tratar los siguientes puntos del orden del dia 
PRIMERO: CONVERTIR EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE 
SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UMIDOS DE AMERICA: 
SEGUNDO: —- CAMBIAR EL — VALOR NOMINAL DE LAS 
ACCIONES: Y TERCERO: AUMENTO PE CAPITAL Y REFORMA DE 
LOS ESTATUTOS.- Preside la sesión el señor Sermo Romano Durango 
por  ausenda del titular actúa como  secretana la señonta Mana 
Awaheadora Romeno Durango, en su calidad de Gerente de la Compañía, 
El Presidente pone a consideración de los asistentes el orden del día. el mismo 
que es aprobado por uneminudad. El Presidente ordena que por secretaria se de 
lectura al primer punto del orden del día que se refiere a la conversión del 
capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de America, El Presidente 
expresa que por las nuevas leyes que hen entrado en vigencia en el país, 
así como las Resoluciones chctadas por la Supermiendencia de Cormpañías, 
se debe hacer la conversión del Capital social de sucres a dólares de los 
Estados Umdos de América. Después de deliberar la Junta General, por ” 
unanimidad  eprobó la conversión del capital de la compañía de 
Cinco mflones de  sucres [a DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA-  Á contnueaón se pesa a 

l ponsiderar cel segundo punto del orden dei día referente al cambio 
del valor nommal de las acciones a un doler cadauna vque se 
proceda a canjear las acciones que poseen los acaonmistas que son de un 
mil sucres cada una por las de un dólar cada una moción que es
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apoyada por todos los asistentes. resolviendo la Junta General 
Extraordinaria aprobar, por unanimidad, el cambio del valor nommal 
de las acciones a UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

: AMERICA, con lo cual el capital social de la compañía queda de la 
i siguiente manera: Karda Romano Durango caento cuarenta y cuatro acciones 

: ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, Maria Auxiliadora Romano Durango, propietana de 30 acciones 

E ordinarias y nomninativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, .. Mónica Romeno Durango, propistana de ocho acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Aménca cada una, y, SETgio 

Romano Durango, propietario de ocho acaiones ordinanas y nommnativas de 

un dólar de los Estados Unidos de Aménca cada una. Luego la Presidencia 
ordena se pase a conocer el tercer punto del orden del dia. que se 
refiere.al aumento de capital y reforma del Estatuto: La señonta Socetana 

indica, que para cumplir con lo dispuesto por la Supermie: idencia de 
Compañías es necesanño realizar el aumento de capital y sugiere que este 
sea .de un mul doscientos dolares de los Estados Unmdos de América. La 

y Junta General después de vanas deliberaciones resuelvo por unanimidad 
*  qmentar el capital social en UN MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 
¿ ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la emisión de un mi 
+ doscientas nuevas acciones ordinarias y noninativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América que los accionistas las E 
4 numerario aprorrata de las acciones que poséen, conforme 

; asiento contable, y se  suscibeide la siguiente Tam 

£ Romano Durmgo  doscibutas acdones. 
il Darango eiscientas acciones Y Mónica 1 losa 

acciones y “">ergio Romo Durango doscientas acciones 
ordinarias y nommnativas de un dólar de los Estados 
América ceda una Las acciones una vez que se  perieoao 
aumento de capital quedan  distibindas de la siguente 

: María Auxiliadora Romano  Jairango  Seisaentes cuarenta 

ofdinarias y  nominativas de un dólar cada una, Karla 
rango, trescientas cuarenta Y cuairo — Aa0con 7 

erinaivas de un dar cada uma Mónica $ 

décdaentas ocho acaones ordinanas y nommatvas de un ddr cada 
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Went y Sergio Romemo Durango, doscientas ocho  accaones ordinarias 
dE hhormnativas de un dóler cada una Acto seguido la Presidencia 
Ao que por motivo de la conversión y aumento del capstal so 

Ss - relormear el articulo Quinto del Estatuto Socia al nismo que 
; ente dirá “ ARTICULO QUINTO: El capital a LA 

mpañía es de DOS MIL. OCHOCIENTOS Dx LA 
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y de capi ¡tal lso 
Compañía es de UN — MIL CUATRL CN POS DOLARES CDE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en un mu 
acciones ordinarias Y nommativas de un dólar de los Estac 

Aménca cada una, capital que podrá s ser aumentado por Resol lución! “dela la has 0 

General de Accionistas. Las acciones confieren derecho a voto en proporción 
a su valor pagado, en consecuencia cada acción kberada da derecho a un voto 
en las decisiones de la Junta General de Accionistas.” No habiendo otro 
punto a tratar en el orden del día, siendo las docs horas vemte minutos, se da 
por terminada la sesión. El Presidente concede un receso para la redacción 
de la presente acta. Remstalada la sesión con fos mismos asistentes con 
los que se inició, por Secretaria se da lectura al acta, la cual es aprobada 

por unammedad y sm modificaciones, por lo que se levanta la 
sesión, firmando para constancia todos los asistentes (H) Karla Romano 

Durmgo, (0 Maria Auxiliadora Romeo ¡Aurengo. (1 Méóémoca Romano 

Durango; f) Sergio Romano Durango. 

   

CERTÍFICO:. Que la coma que antecede os igual a onemal que reposa en el 
hibro de Act O que me remito en caso nenesaño.- 

AARIÍA de XILADORA ROMANC y) RANGO 

ERENTE- SECRTETARÍA 

     

    

NO
TA
RI
O 

DE
L 

CA
NT
ON
 

PE
DR
O 

CA
RR
O



Guayaquil, Julio 7 de 19974 

  

Srta 

MARIA AUXHIADORA ROMANO DURANGO Y 

Cindad. 

De mis consideraciones: 

Cúmplemo manifestarle que en Junta General de Accionistas de la Compañia 
denominada “KAPPACORP PR en sesión celebrada el día de hoy ¿tuvo cl acierto 

de elegirla como GERENTEde la Compañía, por el período de cinco aos/, pudiendo 

2 ser reelegida indefinidamente. 

En concecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo Décimo Tercero del 
Estatuto Social de la Compañía, le corresponde a usted , ejercer la representación 

legal judicial y extrajudicial de la misma, en forma individual. 

“KAPPACORP S.A.Ise constituyó mediante Escritura Pública, otorgada ante cl 
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala, el día 15 de 
Marzo de 1991, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 16 

no de Abril de 39917 Aumentó el Capital Social y Reformó sus Estatutos mediante 
E Escritura Pública , otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 
Eo Guayaquil, Ab. Marcos Diaz Casquelgy cedía 6 de Julio de 1995, e iuserita el día 

" 2 de Octubre de 1995. / 

      

     SURÁANGO y 
FAD-IOC    

  
RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de la Cornpañía “RAPPACORP SA” y declaro 

que me le posesjonag en ésta misma fecha, 
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Totergamiento.- EL ÁOTA 

00 06 

deja constancia que los accionistas de la Compañia son de nacionalidad 

ecuatoriana.- Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de estilo y cumpla 

con la validez y el perfeccionamiento de este instrumento Público.- Firmado.- 

Abogado Mario Fernando Romano  Durango.- Matricula número dos mil 

cuatrocientos noventa y siete.- Colegio de Abogados del Guavas.- HASTA AQUI 

LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- Para el 

otorgamiento de esta Escritura Pública se cumplieron con todos los preceptos 

legales.- Queda agregada la documentación respectiva.-. Leida que le fue la 
AT 

presente Escritura de principio a fín, en clara y alta voz por mí el Notario 

0a todad sus partes, se ratifica en su 

dad de a conmigo, el Notario, 

yA 

a la compareciente, esta la apru     
contenido, se afirma en ella 

DE TODO LO CUAL DOY V7 » ¿Oran 
Are 

ZE 

DA Ja RO CARD 

Por COMPAÑIA KAPPACORP S.A 
R.U.C.No.- 0991135642001 

A 
MARIA AUXILIADORA A) a 

C.C.No.- 090904906-6 7 >     
en los libros de 

   
   

TERCER TESTOÑIÓ, inGo En la misma fecha de su



Doctor AMANDO ANGEL CORREA GRANOBLE, Abogado, Notario Público del 

Cantón Pedro Carbo, CERTIFICO: Que en esta fecha he tomado nota al 
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ESUARDO FAiCuel AYALA 
oran SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

 



  

Dra. Norma Plaza 0 0 0 0 7 

 ECISTRADORA REGISTRO MERCANTIL 
MERCANTIL CANTON GUAYAQUIL 

ado en la Resolución 

    

   

  

pXñías de la    

    nté escritura ica junto con la R 
senada, que contiene: 1Ó 

  

     

   

húmero 11.881 del Repertorio.-2.- Certifico: Que “Con 
“fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de pastas 
escritura.-3.-Certifico: Que con fecha de hoy, se efe 

juna anotación del contenido de esta escritura, al marge 
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